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MINISTERIO DE HACIENDA

11199 ORDEN de 26 de abril de 1982 por la que se aclara 
y complementa la de 26 de marzo sobre autoliqui
dación conjunta de los Impuestos sobre el Lujo y 
Transmisiones Patrimoniales en las adquisiciones de 
vehículos ya matriculados.

Ilustrísimo señor:

La Orden ministerial de 26 de marzo de 1982 sobre autoli- 
quidación conjunta de los Impuestos sobre el Lujo y Transmi
siones Patrimoniales en las adquisiciones de vehículos ya ma
triculados dispone en su artículo 3.° que para la práctica de 
la liquidación se tomarán en consideración los precios medios 
de venta que periódicamente, y al menos una vez al año, de
terminará el Ministerio de Hacienda, y se añade que en la 
primera transmisión de vehículos pertenecientes a Empresas 
destinadas a su alquiler sin conductor, los precios medios se 
reducirán en un 50 por 100.

Esta minoración del precio medio se concede en atención a 
la depreciación especial que tales vehículos experimentan como 
consecuencia de estar destinados a la indicada actividad du
rante un tiempo determinado. A tal efecto, la Orden ministe
rial de 18 de octubre de 1974, que desarrolló por vez primera 
el procedimiento de autoliquidación de vehículos usados, fija 
en un año el plazo mínimo de dedicación del vehículo a la 
actividad referida. Esta Orden ministerial ha sido derogada 
por el Real Decreto de 15 de enero de 1982, pero solamente en 
cuanto a los precios medios de venta de la tabla I de su 
anexo I, por lo que está vigente el plazo mínimo establecido 
como condición para obtener la indicada reducción.

Por lo que concierne a las exenciones del Impuesto sobre el 
Lujo previstas en el artículo 16, B), tres de su texto refundido, 
para las cuales no ha venido siendo necesario acuerdo de exen
ción después de lo establecido en el artículo 4.° del Decreto 
2169/1974, de 20 de julio, que instauró el procedimiento de au
toliquidación, y habida cuenta de la filosofía que inspira dicho 
procedimiento no hay razones que aconsejen la exigencia de 
tal acuerdo.

Por todo ello y en uso de sus facultades, este Ministerio se 
ha servido disponer:

Primero.—La reducción establecida en el párrafo segundo del 
artículo 3.° de la Orden ministerial de 26 de marzo sobre auto- 
liquidación conjunta de los impuestos que gravan las transmi
siones de vehículos ya matriculados, se aplicará a la primera 
transmisión de vehículos' pertenecientes a Empresas dedicadas 
a su alquiler sin conductor, y siempre que éstas los hayan des
tinado a dicha finalidad durante el tiempo mínimo de un año

Segundo.—No será necesario acuerdo expreso de exención en 
el Impuesto sobre el Lujo, respecto a lo previsto en el artícu
lo 16, B), tres, del texto refundido de dicho impuesto para los 
vehículos usados, cuyos adquirentes se acojan al procedimien
to de autoliquidación.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de abril de 1982.

GARCIA AÑOVEROS 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO DEL INTERIOR

11200 ORDEN de 4 de mayo de 1982 por la que se modi
fican determinados artículos del Reglamento Regu
lador de Escuelas Particulares de Conductores de 
Vehículos de Tracción Mecánica.

Ilustrísimo señor:

Publicado el Real Decreto 1467/1981, de 9 de mayo, que modi
ficó, entre otros, el artículo 275 del Código de la Circulación, 
precepto en el que tienen su base las normas referentes a 
Escuelas Particulares de Conductores, se hace preciso adaptar, 
al mismo el contenido de determinados artículos del vigente 
Reglamento de Escuelas Particulares de Conductores de Vehícu
los de Tracción Mecánica, circunstancia que parece oportuno 
aprovechar para introducir otras modificaciones que la ex
periencia adquirida en su aplicación aconseja, especialmente 
la que se refiere a la necesidad de que los titulares de Escuelas 
dispongan de la suficiente preparación y aptitud para la direc
ción de las mismas y la que introduce la autorización de ins
talación como fase previa a la de funcionamiento en los casos 
de apertura de nuevas Escuelas, que tiene como finalidad evi
tar la realización de gastos antes de tener la seguridad de que 
la solicitada autorización va a ser concedida.

Por otra parte, la realidad socioeconómica hace patente la 
necesidad de propiciar una reestructuración del sector adecuan

do la apertura de escuelas de conductores a la población de 
las localidades en que se pretendan instalar, con lo que, ade
más, se persigue una mejora en la calidad de la enseñanza ten
dente a una formación integral de los conductores, que podría 
ser deteriorada por la existencia de un excesivo número de 
escuelas.

Por todo ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único.—Los artículos cuatro, cinco, seis, nueve, once, 

trece, catorce, diecisiete, veinte, veintiuno, veintitrés, veinticua
tro, treinta y uno, treinta y tres, treinta y cuatro, treinta y 
nueve, cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y 
tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y cinco, cuarenta y seis y 
cuarenta y ocho del Reglamento de Escuelas Particulares da 
Conductores, quedan redactados como sigue:

Art. 4.° Se modifican los apartados el y h) y se añade el i), 
que quedan redactados como sigue:

«el Un motor seccionado o construido con material trans
parente, un embrague, una caja de cambios, una dirección, un 
diferencial, in freno hidráulico; todo ello de tamaño natural o 
reducido a dimensiones suficientes para su clara comprensión. 
Deberán disponer también de un dispositivo que reproduzca los 
circuitos eléctricos del automóvil, con sus elementos esenciales.

h) Un dispositivo que, presentando las partes delantera y 
trasera de un turismo, disponga de los sistemas de alumbrado 
y señalización óptica siguientes: Alumbrado de carretera, de 
cruce, ordinario, de niebla, de la placa posterior de matrícula y 
de la placa posterior de servicio público; señalización de posi
ción, de maniobra, de avería y de frenado. Las escuelas autori
zadas para impartir lar enseñanzas de los permisos de las cla
ses A-l y/o A-2, contarán además con un dispositivo que, 
presentando las partes delantera y trasera ce una motocicleta, 
contenga los sistemas de alumbrado y señalización óptica esta
blecidos en el Código de la' Circulación para estos vehículos.

i) Las escuelas de los grupos l.° y 2.° deberán disponer, 
además, de los siguientes órganos fundamentales de los automó
viles: un cilindro seccionado de un motor de combustión interna, 
un equipo de inyección del mismo, también seccionado; un 
equipo de transmisión y un equipo de freno de aire comprimido, 
con su compresor correspondiente, o un equipo eléctrico, con 
accionamiento de alguna de sus ruedas; todo ello en unidades 
aisladas, en tamaño natural o reducido a dimensiones suficientes 
para su clara comprensión.»

Art. 5.° El apartado 1 queda redactado como sigue:
«Las Escuelas Particulares de Conductores, según el grupo 

a que pertenezcan, dispondrán, como mínimo, de los siguientes 
vehículos de tracción mecánica:

Las del primer grupo:
Una motocicleta que no exceda de 75 centímetros cúbicos de 

cilindrada.
Tres turismos.
Un camión.
Un autocar.
Un remolque. 
Las del segundo grupo:
Una motocicleta que no exceda de 75 centímetros cúbicos 

de cilindrada y/o
Una motocicleta que exceda de 75 centímetros cúbicos de 

cilindrada.
Tres turismos.
Las del tercer grupo:
Tres turismos.
Una motocicleta que no exceda de 75 centímetros cúbicos de 

cilindrada y/o
Una motocicleta que exceda de 75 centímetros cúbicos de 

cilindrada.»

Art. 6.° El apartado 2 queda redactado como sigue:

«2. Con excepción de las motocicletas, de los tractores y de 
los autobuses, estarán provistos además de: ».

Art. 9.° Se modifica el apartado 3 y se añade un apartado 4, 
que quedan redactados como sigue:

3. La placa se entregará para ser inutilizada en la Jefa
tura Provincial de Tráfico al dar de baja el vehículo en la Es
cuela a la que estuviera adscrito, no permitiéndose nuevas al
tas de vehículos en dicha Escuela hasta que la entrega de la9 
placas de los dados de baja se haya llevado a efecto.

4. Cuando con ellos se imparta enseñanza todos los turismos 
deberán llevar en su parte superior un cartel en el que figure 
el nombre completo de la Escuela a la que estén adscritos, sin 
que se mencione ninguna otra actividad. Las dimensiones mí
nimas de este cartel serán 0,70 metros de longitud por 0,20 
metros de altura, debiendo ir colocado de forma vertical y su
jeto al vehículo sin que implique riesgo de caída.»

Art. 11. Queda redactado como sigue:
«1. Toda Escuela Particular de Conductores debe tener un 

titular. A los efectos de este Reglamento, es titular la persona 
que, por haber obtenido las autorizaciones de instalación y funcio-



namiento a que se refieren los artículos 39 y 40, o por transfe
rencia, figure inscrita como tal en la documentación que obre 
en la Dirección General de Tráfico.

2. Para ser titular de una Escuela Particular de Conductores 
será preciso poseer el certificado de aptitud profesional como 
Director, ejercer como tal en la Escuela matriz o en alguna de 
sus secciones, y no estar incurso en ninguna de las incompa
tibilidades a que se refiere el artículo 10.2. Cuando se trate de 
persona jurídica, tales requisitos deberá cumplirlos el socio 
mayoritario, o el presidente, en el caso de cooperativas.

3. El titular, con independencia de las obligaciones que le 
incumben como Director, será responsable del funcionamiento 
de la Escuela o Secciones dadas de alta a su nombre, de que 
éstas reúnan en todo momento los elementos personales y ma
teriales exigidos, así como de dar cuenta a la Jefatura de Trá
fico correspondiente de las incidencias relacionadas con los mis
mos, especialmente en lo referente a altas y bajas. Deberá 
también, cuando sea requerido para ello, estar presente en las 
inspecciones de la Escuela y colaborar con los funcionarios de 
la Jefatura de Tráfico en la realización de las mismas.»

Art. 13. El apartado 2 queda redactado como sigue:

«2. Dicha autorización facultará, como norma general, para 
impartir las enseñanzas correspondientes a todas y cada una de 
las fases de la formación de conductores a que se refiere el 
articulo 26 y referente a las clases de permisos de conducción 
de que sea titular hasta aquellos que alcance la autorización de 
funcionamiento de la Escuela o Sección a que pertenezca.»

Art. 14. El apartado b) queda redactado como sigue:
«b) Ser titular con más de tres años de antigüedad del 

permiso de conducción correspondiente a la clase de enseñanza 
que se haya de impartir o, cuando se trate de permisos distintos 
del B y no se haya alcanzado la referida antigüedad, haber rea
lizado con aprovechamiento un curso de perfeccionamiento de 
acuerdo con las normas que a tal efecto dicte la Dirección 
General de Tráfico.»

Art. 17. Queda redactado como sigue:

«1. La autorización para ejercer será revocada cuando su 
titular haya perdido definitivamente alguno de los requisitos 
que para la obtención de la autorización se establecen en el 
artículo 14.

2. Con independencia de cuando lo sea por sanción, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 46, la autorización para 
ejercer podrá ser suspendida, por el tiempo que dure la causa 
que la motive, cuando:

     a) Se acredite la falta temporal de alguno de los requisitos 
exigidos para obtenerla.

b) Se ponga de manifiesto la falta de competencia profe
sional, entendiendo como tal, la pérdida de alguno de los re
quisitos que en su día se le exigieron para la obtención del 
certificado de aptitud de Profesor.

c) Se padezca enfermedad que incapacite para el ejercicio 
de la función docente.

d) Cuando por sentencia firme así se determine.

3. La suspensión de la autorización impedirá a su titular 
obtener otra mientras no desaparezcan las causas que la motiva
ron o se cumpla el plazo impuesto.

4 La competencia para suspender o revocar la autorización 
de ejercicio prevista en este artículo, corresponde al Jefe Pro
vincial de Tráfico.

5. Los expedientes que a tales efectos se instruyan se tra
mitarán de acuerdo con el título IV de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y la Resolución que en los mismos se dicte podrá 
ser recurrida en alzada, dentro de los quince días hábiles si
guientes al de su notificación. La suspensión por falta de com
petencia profesional, prevista en el apartado 2, b), de este articu
lo, quedará sin efecto una vez que el interesado demuestre haber 
superado un curso de perfeccionamiento en alguno de los Cen
tros a que se refiere el artículo 21. Si transcurre un plazo de 
cinco años sin acreditar que ha superado dicho curso, se pro
cederá a la revocación de la autorización, por estimar que 
dicha falta de competencia tiene carácter definitivo.

6. Simultáneamente a la instrucción del oportuno expediente, 
el Jefe Provincial, previos los informes y asesoramientos que 
estime oportunos, podrá ordenar la intervención inmediata de 
dicha autorización cuando haya indicios que, racional y funda
damente, induzcan a apreciar que su titular está incurso en 
alguno de los supuestos a que se refieren los incisos 1 y 2 de este 
artículo.»

Art. 20. Queda redactado como sigue:

«Para tomar parte en las pruebas a que se refieren los 
artículos anteriores, deberán cumplirse, en la fecha de termina
ción del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Ser titular con tres años de antigüedad, al menos, de 
permiso de conducción de la clase B ordinario.

b)  Acreditar documentalmente haber superado al menos la 
Enseñanza General Básica o estudios equivalentes o superiores.

c) Poseer las condiciones psicotécnicas que se determinen 
en la propia Resolución convocando las pruebas.

d) No padecer enfermedad infectocontagiosa.

Art. 21. El apartado 1 queda redactado como sigue:

«1. Los cursos de formación y perfeccionamiento de Pro
fesores deberán ralizarse en los Centros de Formación de Di
rectores y Profesores de Autoescuelas actualmente a cargo de 
la Federación Nacional de Autoescuelas con sede en Pozuelo 
de Alarcón (Madrid, y Barcelona), o en aquellos Centros que en 
el futuro sean autorizados por la Dirección General de Tráfico, 
y de acuerdo con los planes de estudio que sean aprobados por 
dicha Dirección General.»

Art. 23, El apartado 2 queda redactado como sigue:

«La autorización para ejercer facultará para dirigir, técnica 
y administrativamente, una sola Escuela, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 41.4, a).

El Director, siempre que esté en posesión del certificado de 
aptitud como Profesor, y previa autorización de la Jefatura 
Provincial de Tráfico, podrá desarrollar actividad docente en 
la Escuela o una de las Secciones que dirija, que será tenida en 
cuenta a efectos dé la capacidad de enseñanza a que alude el 
artículo 33.»

Art. 24. Se modifica el apartado 1 y se añade un apartado 8 
que quedan redactados como sigue:

«1. Para tomar parte en las pruebas selectivas previas a 
los cursos de formación de Directores, se requerirá estar en 
posesión del certificado de aptitud para ejercer como Profesor  
y cumplir, además en la fecha de terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, alguna de las siguientes condiciones:

a) Poseer título de Enseñanza Superior c de Formación Pro
fesional de tercer grado y haber ejercido durante dos años como 
Profesor de Escuelas Particulares de Conductores.

b) Poseer el titulo de Ingeniero o Arquitecto Técnico, de 
Diplomado Universitario, Profesor de Educación General Básica 
o Profesor Mercantil, y haber ejercido como Profesor de Es
cuelas Particulares de Conductores durante un plazo mínimo de

  tres años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Ba

chillerato Unificado Polivalente, y haber ejercido como Profe
sor de Escuelas Particulares de Conductores durante un plazo 
mínimo de cuatro años.

d) Estar en posesión del título de Enseñanza General Básica 
o equivalente y haber ejercido como Profesor de Escuelas Par
ticulares de Conductores durante un plazo mínimo de cinco años.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior el Director 
podrá seguir ejerciendo como tal, pero no como Profesor, aun 
después de haber rebasado ¡a edad de setenta años.»

Art. 31. El apartado 2 queda redactado como sigue:

«2. Cada ciclo se desarrollará de manera que ningún alum
no reciba más de una clase diaria en las fases primera y se
gunda a que se refiere el articulo 26 de este Reglamento, ni 
más de dos en las fases tercera y cuarta.»

Art. 33. Queda redactado como sigue:

«El número máximo de alumnos que diariamente pueden re
cibir enseñanza de las fases tercera y cuarta en una Escuela 
vendrán determinados por el número de Profesores y vehículos 
adscritos a la misma, sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de diez alumnos por cada Profesor y vehículo.»

Art. 34. Se modifica el apartado 1 y se añade un aparta
do 4 que quedan redactados como sigue:

«1. Toda Escuela de Conductores deberá suscribir con cada 
uno de sus alumnos un contrato de enseñanza en el que se espe
cifiquen los derechos y obligaciones que, como consecuencia del 
mismo, se deriven para cada una de las partes contratantes. 
Un ejemplar de este contrato deberá quedar archivado en la 
respectiva Escuela y a disposición en todo momento de la Je
fatura Provincial de Tráfico. Asimismo, las Escuelas deberán 
llevar un libro registro de alumnos matriculados, diligenciado 
previamente por la Jefatura Provincial de Tráfico, y redactado 
de conformidad con el modelo del anexo 3, el cual será cumpli
mentado diariamente por orden de inscripción de alumnos.

4. En cada Escuela existirá a disposición de los alumnos y 
de la Jefatura Provincial de Tráfico, un libro de reclamaciones 
diligenciado y sellado por dicha Jefatura.»

Art. 39. Queda redactado como sigue:

1. Las autorizaciones de instalación y funcionamiento de las 
Escuelas Particulares de Conductores y de sus secciones, se 
concederán por la Jefatura de Tráfico de la provincia en la que 
se pretenda domiciliar la misma.

2. La solicitud de instalación suscrita por el interesado, se 
presentará en la Jefatura de Tráfico correspondiente, haciendo 
constar en la misma los siguientes extremos:

a) Descripción indicativa del lugar de emplazamiento del 
local, acompañada de un plano de situación.

b) Relación numérica de los vehículos de los que dispondrá 
la Escuela, con indicación de su tipo y categoría.

c) Expresión de las clases de permisos a que alcanzará 
la enseñanza.

d) Relación númérica del personal docente que ejercerá 
su actividad en la Escuela.



e) Copia o fotocopia cotejada del certificado de aptitud pro
fesional como Director, conforme dispone el artículo 11.2, de

  la persona que figure como titular, socio mayoritario o Pre
sidente de la Cooperativa.

f) Declaración expresa de no hallarse incurso en ninguna de 
las incompatibilidades a que se refiere el artículo 10.2.

3. La Jefatura de Tráfico examinará la petición y tras so
licitar los informes que considere necesarios, entre los que se 
incluirá el de la Asociación Empresarial Mayoritaria en la pro
vincia, valorará ias circunstancias concurrentes en la localidad 
o distrito en que se pretenda ubicar la Escuela, en especial la 
capacidad y calidad de la enseñanza ya existente, y dictará la 
resolución que proceda, autorizando o denegando la instalación 
de la nueva Escuela o Sección, no pudiendo instalarse más de 
una Escuela a Sección por cada 10.000 habitantes o fracción.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alza
da ante la Dirección General de Tráfico.

Cuando existan varias solicitudes análogas per-dientes, si no 
fuese posible conceder autorización a todas ellas, se optará por 
la mayor antigüedad en su presentación.»

Art. 40. Queda redactado como sigue:
«1. Concedida la autorización de instalación de la Escuela, 

ésta debe llevarse a la práctica en el plazo máximo de tres 
meses, prorrogable por causa justificada, por una sola vez 
hasta un máximo de otros tres meses. Transcurrido dicho pla
zo quedará sin efecto la autorización de instalación.

Dentro del citado plazo deberá solicitarse la autorización de 
funcionamiento, aportando la siguiente documentación:

a) Plano o planos de emplazamiento y croquis del local, fir
mados por el solicitante, en los que se especifiquen la situación 
de los locales v en su caso, de ios terrenos, si como sus acce
sos, ventilación y distribución interior, consignando la superfi
cie de cada pieza y cuantas aclaraciones se consideren per
tinentes.

b) Escritura de propiedad, contrato de arrendamiento o do
cumento que acredite cualquier otro derecho de uso o disfrute de 
los locales en los que se encuentre instalada la Escuela o testi
monio notarial del mismo.

c) Si se dispone de terrenos destinados y clases prácticas. 
documento que lo acredite o testimonio notarial del mismo. De 
no disponer de tales terrenos, deberá acompañarse la autoriza
ción municipal para realizar dichas prácticas en determinadas 
calles o zonas.

d) Autorización municipal para ejercer la actividad propia 
de la Escuela en los locales donde se encuentre instalada.

e) Relación del material didáctico de que dispone la Es
cuela.

f) Relación de los elementos personales y vehículos, acom
pañada de la documentación de los mismos, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 5, 15 y 24.

g) Declaración expresa de cada Profesor de no hallarse in
curso en. ninguna de las incompatibilidades a que se refiere el 
artículo 10.2.

h) Cuadro general de las tarifas a aplicar.
i) Libro de reclamaciones.
j) Resguardo de haber depositado, por cada Escuela o Sec

ción, la cantidad de 100.000 pesetas en la Caja General de De
pósitos del Ministerio de Hacienda, en garantía de su actuación 
profesional y a disposición de la Dirección General de Tráfico. 
Dicho resguardo podrá ser sustituido por certificado expedido 
por la Federación Nacional de Autoescuelas acreditativo de que 
responde por dicha cantidad. Las garantías pecuniarias deberán 
permanecer en vigor durante el tiempo en la Escuela o Sección 
que se encuentre en funcionamiento.

2. La Jefatura de Tráfico examinará la documentación, y, 
si ésta reuniere los requisitos exigidos, inspeccionará los locales, 
instalaciones, vehículos y demás elementos integrantes de la 
Escuela, con el fin de comprobar que se ajustan a lo estable- 
cido en la normativa vigente, dictando seguidamente la reso
lución oportuna que podrá ser recurrida en alzada ante la Di
rección General de Tráfico.

3. La Jefatura Provincial de Tráfico dará cuenta del acuer
do que se dicte a la Asociación Empresarial Mayoritaria que 
emitió el informe a que se refiere el apartado 3 del artícu
lo 39.»

Art. 41. Los apartados 2 y 4, epígrafes a) y b), quedan re
dactados como sigue:

«2. No se podrá conceder autorización de funcionamiento a 
una Sección, en tanto que la Escuela matriz no haya desarro
llado con el mismo titular eficaz e ininterrumpidamente la ac
tividad docente durante un plazo superior a dos años.

4. a) El Director de una Empresa o Sección, previa autoriza
ción de la Jefatura Provincial de Tráfico, podrá dirigir otra 
Sección de la misma con iguales obligaciones en cada una de 
ellas. Este supuesto solamente se autorizará cuando la distancia 
entre ambas sea inferior a cincuenta kilómetros.

4. b) Los Profesores y los vehículos correspondientes a la 
enseñanza de los permisos de la clase B, podrán ejercer y ser 
utilizados en todas las Secciones de la misma titularidad siem
pre que la distancia entre la Sección en que figuren de alta y 
aquella en la que actúen sea inferior a cincuenta kilómetros. En

cada Sección deberán estar dados de alta los elementos persona 
les y materiales mínimos exigidos.

Los Profesores y vehículos autorizados para la enseñanza de  
los permisos de las clases A-l, A-2, C, D y E, podrán ser comu- 
nes para todas las Secciones.»

Art. 42. Queda redactado como sigue:
«1. Las autorizaciones de funcionamiento se extinguen:
a) Al transcurrir seis años a partir del fallecimiento o in

capacidad permanente de su titulai, si bien los presuntos he- 
rederos o los encargados de su custodia podrán prolongar du
rante dicho plazo, como máximo, el funcionamiento de la Es
cuela, siempre que se cumpla lo dispuesto en e artículo 43.4.

b) Por renuncia expresa de su titular , de sus herederos
c) Por interrumpir la actividad de la Escuela por plazo 

superior a tres meses sin autorización de la jefatura Provincial 
de Tráfico.

d) Por haber transcurrido el plazo de tres años a que se 
refiere el apartado 3, b), del presente artículo.

2. Las autorizaciones de funcionamiento podrán revocarse 
siempre que se acredite la pérdida de alguno de los requisitos 
que se exigen para su concesión.

Cuando se trate de Escuelas del primero o segundo grupo y 
la pérdida de los requisitos afecte a los elementos mínimos de 
éstas, quedarán temporalmente calificadas en el grupo segundo 
o tercero, según proceda, y si transcurre más de un año, queda
rán calificadas definitivamente

3. A petición de su titular, las autorizaciones de funciona
miento podrán ser suspendidas, con independencia de cuando 
lo sean por sanción de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 48, en los siguientes casos:

a) Por tiempo no superior a treinta días naturales dentro 
de cada año natural, y previa comunicación a la Jefatura Pro
vincial de Tráfico correspondiente, con antelación no inferior a 
cinco días.

b) Por tiempo superior a treinta días, sin rebasar los tres 
años, con alegación de justa causa y previa autorización de la 
Jefatura Provincial de Tráfico, que la concederá o denegará 
atendidos ios posibles perjuicios para la enseñanza que de la 
misma se deriven.

Las Escuelas en situación de supensión deberán mantener, 
mientras dure la misma, los elementos materiales mínimos a 
excepción de los vehículos.

4. La competencia para declarar extinguida la autorización 
de funcionamiento de la Escuela, así como para revocarla ’ 
suspenderla en los supuestos previstos en este artículo, corres
ponde al Jefe Provincial de Tráfico, y los expedientes que se 
instruyan, se tramitarán de acuerdo con el título IV de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

5. En los supuestos de extinción, revocación y suspensión de 
las autorizaciones de funcionamiento, y desde la fecha en que 
la resolución que así lo acuerde sea firme, la autoridad que 
hubiera dictado esta última podrá ordenar la entrega de la auto
rización de ejercicio y distintivo del personal directivo y docen
te y el precintado de los vehículos adscritos a la Escuela, que 
dando éste sin efecto cuando sean cambiados de destino o 
transferidos.»

Art. 43 Se modifica el apartado 3 y se añade un apartado 4 
que quedan redactados como sigue:

3. Si la baja afecta a los elementos mínimos exigidos, 
transcurrido el plazo de treinta días hábiles sin haberse presen
tado la solicitud de alta, la Escuela afectada no podrá presen
tar alumnos a las pruebas de aptitud para la obtención de! 
permiso de conducción o sólo a aquellos que determine su 
nueva calificación, todo ello sin perjuicio de iniciarse el ex
pediente de revocación de la autorización de funcionamiento 
o de nueva calificación de la Escuela, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 42.2

4. Cuando se trate de la baja del titular Director producida 
por el fallecimiento o incapacidad permanente del mismo, po
drá, excepcionalmente, ser cubierta por otro Director durante 
el plazo de dos años, aún cuando éste estuviera autorizado para 
ejercer en otra Escuela.

Transcurrido este plazo, la Escuela podrá continuar funcio- 
nando con un Director que no ejerza en ninguna otra, durante 
el plazo máximo de cuatro años.»

Art. 44. Se añade el siguiente párrafo:
«El cambio de domicilio de una Escuela o Sección se somete

rá al régimen previsto en los artículos 39 y 40 para las apertu 
ras de Escuelas.»

Art. 45. Queda redactado como sigue:
«Sólo podrán transferirse las Escuelas de Conductores que 

se encuentren en funcionamiento. Cuando la transmisión sea  
por actos ínter vivos, el adquirente deberá estar en posesión del 
certificado de aptitud como Director. En caso de Sociedades 
o Cooperativas, dicho requisito deberá cumplirlo el socio mayo
ritario o el Presidente, respectivamente.

La solicitud de transferencia será formulada conjuntamente 
por cedente y adquirente, disponiendo este último de tres meses 
para presentar los documentos que lo acrediten.



Si la sustitución es mortis causa, la solicitud la formulará 
el adjudicatario en el plazo indicado, contado desde la fecha del 
documento que le acredite como tal, que deberá acompañar.»

Art 46 Se suprime el segundo párrafo.
Art. 48 Queda redactado como sigue:
«Las infracciones a las normas generales y particulares que 

regulan ias Escuelas de Conductores, se sancionarán con mul
ta de 1.000 a 20 000 pesetas y, de conformidad con lo dispuesto 
en e' apartado V del artículo 275 del Código de la Circulación, 
podrán, además, llevar aparejada la suspensión de la autoriza
ción de funcionamiento de la Escuela o de la autorización para 
ejercer del responsable de la infracción por tiempo no superior 
a tres años, en los siguientes casos:

a) Por la reiterada comisión de infracciones a las normas 
de este Reglamento. A tal efecto, dejarán de tenerse en cuen
ta las sanciones impuestas con anterioridad cuando exista un 
período de dos años durante el cual el interesado no hay come
tido ninguna infracción.

b) Por falta de probidad en el desarrollo de su función.
c) Por negligencia profesional grave, estimándose suficiente 

para apreciar su concurrencia la existencia de forma reiterada 
de un porcentaje de aprobados bien de la Escuela, bien de aque
llos a los que ha impartido enseñanza un Profesor en concreto, 
inferior en un 10 por 100 a la media provincial.

d) Por faltar gravemente al respeto a los funcionarios de 
la Jefatura Central de Tráfico u obstaculizar su labor de ins
pección.

La declaración de responsabilidad del titular no excluirá la 
del personal directivo o docente si a ello hubiese lugar, trami
tándose los correspondientes expedientes sancionadores de acuer
do con el capítulo XVII del Código de la Circulación.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las obligaciones respecto de material didáctico 
que se establecen en el artículo 4.° que supongan innovación 
respecto de lo exigido hasta la presente modificación del Re
glamento, entrarán en vigor al año de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda. El incremento respecto al número mínimo de tu- 
rismos que se establece en el artículo 5, entrar en vigor al 
año de la publicación de la presente Ordén en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Tercera. La obligación que se establece en el artículo 9.4 
entrará en vigor a los seis meses de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta Los actuales titulares de Escuelas Particulares de 
Conductores que a la publicación de la presente Orden carezcan 
del certificado de aptitud como Directores, dispondrán del pla
zo de dos años para obtener el referido certificado superando 
alguno de los cursos especiales que, siguiendo las instrucciones 
de la Dirección General de Tráfico y versando sobre las ma
terias a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 24, se 
realicen en los Centros autorizados en la actualidad, quedando 
exentos para la participación en los referidos cursos de los 
requisitos a que se refiere el apartado 1 del artículo 24.

Hasta tanto obtengan el certificado de aptitud como Director 
dentro del plazo establecido, en la Escuela de la que sean ti
tulares deberá figurar de alta y actuar como tal un Director 
titulado.

Cuando los titulares sean personas jurídicas, la obligación de 
obtener el certificado de aptitud como Director afectará al socio 
mayoritario en el caso de Sociedad o al Presidente en el de 
Cooperativa: a tal efecto, las personas jurídicas habrán de 
acreditar ante la Dirección General de Tráfico, en el plazo de 
un mes a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», quien sea el socio mayoritario o 
Presidente, que será el que ostente el derecho a realizar el 
curso para Director.

Quinta. las Escuelas que se encuentren en funcionamiento 
en la fecha de publicación de la presente Orden, dispondrán del 
plazo de un año para aportar el documento a que se refiere el 
apartado 1 j), del artículo 40; la constitución del depósito podrá 
fraccionarse en cuatro plazos trimestrales iguales dentro de 
dicho año.

Sexta. Los expedientes que se encuentren en trámite en la 
fecha de publicación de la presente Orden, se resolverán por 
la normativa hasta ahora vigente.

Séptima La obligación de suscribir contrato de enseñanza 
y de disponer de libro de reclamaciones previsto en el artícu
lo 34 entrará en vigor a los seis meses de la publicación de la 
Resolución de la Dirección General de Tráfico por la que se 
establezcan los modelos de los mismos.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1982.

ROSON PEREZ

Ilmo. Sr. Director general de Tráfico.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11201 ORDEN de 6 de mayo de 1982, por la que se 
regulan las enseñanzas del Ciclo Medio de la Edu
cación General Básica.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, fija las ense
ñanzas mínimas para el Ciclo Medio de la Educación General 
Básica, autorizando su disposición final primera al Ministerio 
de Educación y Ciencia para que lo desarrolle en el ámbito de 
sus competencias.

En su virtud, este Ministerio dispone:

Articulo l.° A partir del curso escolar 1982/83 las activi
dades docentes en el Ciclo Medio de la Educación General 
Básica se realizarán de acuerdo con los respectivos niveles 
básicos de referencia que figuran en el anexo I.

Art. 2.° Uno. La evaluación de los alumnos del Ciclo Medio 
Será continua y su promoción de Ciclo se efectuará de acuerdo 
con su rendimiento valorado objetivamente en relación con los 
niveles básicos de referencia.

Dos. Los Profesores, de acuerdo con los resultados de la 
evaluación continua, organizarán actividades de apoyo y re
fuerzo para aquellos alumnos que presenten dificultades de 
aprendizaje. A este fin, dentro del tiempo destinado a cada 
materia, deberán preverse períodos para atender especialmente 
a dichos alumnos, mientras que los restantes realizan un trabajo 
individualizado.

Tres. Cuando un alumno, que por su edad deba pasar al 
Ciclo Superior de Educación General Básica, no haya alcanzado 
el rendimiento suficiente en Lengua Castellana, Matemáticas, 
Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales, podrá permanecer 
en el Ciclo Medio asta un año académico más con objeto de 
alcanzar los citados niveles, necesarios para su aprovechamiento 
en las enseñanzas posteriores. Esta decisión será tomada por el 
Director del Centro y el Profesor Tutor correspondiente, previo 
conocimiento de los padres del alumno.

Art. 3.° Uno. La consignación de las calificaciones se efec
tuará en el Libro de Escolaridad al terminar el Ciclo. En el 
caso previsto en el artículo segundo, tres, la consignación de las 
calificaciones se demorará hasta que se superen los niveles 
básicos de referencia correspondientes.

Dos. Al finalizar cada curso académico, el Director del 
Centro certificará la escolaridad de los alumnos en el Libro de 
Escolaridad y se consignará en el Registro Acumulativo de 
Evaluación los progresos realizados en las diversas áreas de 
aprendizaje.

Art. 4.° Cuando un alumno se traslade de Centro sin haber 
superado el Ciclo Medio se consignará en el Libro de Escolari
dad el informe correspondiente a los cursos realizados. El Cen
tro receptor solicitará el expediente del alumno al Centro de 
origen, quien lo remitirá, conservando copia del Registro Acu
mulativo de Evaluación.

Art. 5.° Los alumnos que superen las enseñanzas del Ciclo 
Medio antes de la edad correspondiente, seguirán programas 
de desarrollo para el cultivo y aprovechamiento máximo de sus 
capacidades, sin que esto implique la posibilidad de superar este 
Ciclo antes de lo previsto en la legislación vigente.

Art. 6.° El Profesor impartirá la docencia al mismo gruño 
de alumnos durante los tres cursos que integran el Ciclo Medio, 
salvo que el Director, oído el Claustro, disponga otra cosa por 
razones que afecten al aprovechamiento escolar de los alumnos 
o a la organización del Centro.

Art. 7.° Uno. Los libros y material didáctico del Ciclo Me
dio deberán ajustarse a los niveles básicos de referencia esta
blecidos en la presente Orden ministerial.

Dos. El desarrollo didáctico de Lengua Castellana, Matemá
ticas, Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales podrá ha
cerse en Libros del Alumno, sin que su número sea superior a 
tres por área y Ciclo y en material didáctico de uso colectivo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Hasta tanto se establezca el nuevo Libro de Esco
laridad a que se refiere el artículo octavo del Real Decreto 
69/1981, de 9 de enero, la consignación de las calificaciones del 
Ciclo Medio se efectuará en el Libro de Escolaridad vigente, en 
las páginas correspondientes al 5.° curso de Educación General 
Básica, y las certificaciones de escolaridad en las páginas des
tinadas a este fin en el citado Libro.

Segunda.—Los libros y material didáctico actualmente auto
rizados para los cursos 3.°, 4 ° y 5.° de Educación General 
Básica podrán utilizarse durante el curso 1982-83.

Tercera.—Hasta tanto se fijen las enseñanzas mínimas para 
el Ciclo Superior, continuarán vigentes las actuales orientaciones 
pedagógicas para los cursos 6.°, 7.º y 8.° de Educación General 
Básica.


